
Resolución Jefatural
N° j oq -2016-SENACE/J

Lima, 11 NOV.2016

VISTOS: El Memorando W 400-2016-SENACE/SG, emitido por la Secretaria
General; el Informe W 035-2016-SENACE-SG/OA, emitido por la Oficina de Administración; y,
el Informe N° 216-2016-SENACE-SG/OAJ, emitido por la Oficina de Asesoria Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29968 se crea el Servicio Nacional de Certificación
Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace, como un organismo público técnico
especializado, con autonomía técnica y personeria jurídica de derecho público interno, adscrito
al Ministerio del Ambiente;

Que, mediante Memorando N° 400-2016-SENACE/SG la Secretaria General del
Senace pone en conocimiento que la entidad ha recibido la invitación del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) a través de la Coordinadora Regional de
Gobernanza Ambiental- ONU Ambiente, Oficina de América Latina, para participar en el "Noveno
Programa Regional de Derecho Ambiental" a realizarse del 22 al25 de noviembre de 2016 en la
ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, evento organizado conjuntamente con la
Dirección Nacional de Medio Ambiente del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y
Medio Ambiente de Uruguay; habiéndose designado para el efecto, al señor Juan Manuel
Casalino Franciskovic, Asesor de la Alta Dirección del Senace, en representación de la entidad;

Que, de acuerdo a la Carta del 11 de noviembre de 2016 de la Coordinadora
Regional de Gobernanza Ambiental - ONU Ambiente, Oficina de América Latina, el Programa
abordará temas emergentes y actuales en la agenda normativa ambiental, entre ellos el tráfico
ilícito de vida silvestre, la regulación de químicos y desechos, los aspectos normativos vinculados

~\N TI/. a la mitigación y adaptación al cambio climático, así como una introducción a la metodología de
,,?"Q, B0"¡e;, la evaluación de impacto regulatorio (RIA, por sus siglas en inglés); constituyéndose en un

lA ~ espacio ideal para conocer los avances e identificar las mejores prácticas relacionadas con temas
V?CCA 1:;.de gobernanza ambiental en distintos paises de América Latina y el Caribe;

,4~

JEFA "?') Que, en atención a lo señalado en los considerandos precedentes, resulta de
interés institucional la participación señor Juan Manuel Casalino Franciskovic, Asesor de la Alta
Dirección del Senace, en el evento internacional antes referido;

Que, de acuerdo con la información proporcionada por la Coordinadora Regional
de Gobernanza Ambiental - ONU Ambiente, Oficina de América Latina, mediante correos
electrónicos del 11 y 21 de noviembre remitido a los participantes del Programa, los gastos que
irr. lliE~ icipación del señor Juan Manuel Casalino Franciskovic, Asesor de la Alta Dirección
el SIt!' rán cubiertos por dicho organismo internacional;
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Regístrese y comuníquese.

Que, de acuerdo a lo previsto en el Decreto Supremo N" 047-2002-PCM, que
aprueba las normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y
funcionarios públicos, los viajes al extranjero para concurrir a Asambleas, Conferencias,
Seminarios, Cursos de Capacitación o que se realicen por cualquier otro motivo, siempre que no
ocasionen ningún tipo de gastos al Estado, serán autorizados mediante Resolución del Titular de
la Entidad correspondiente;

Con el visado de la Secretaría General, la Oficina de Administración y la Oficina
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con la Ley N" 27619, Ley que regula la autorización de viajes al
exterior de servidores y funcionarios públicos, su Reglamento aprobado mediante el Decreto
Supremo N" 047-2002-PCM y sus modificatorias; la Ley N" 29968, Ley de creación del Servicio
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace; y, el literal k) del
artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones del Senace, aprobado por Decreto
Supremo N° 003-2015-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Autorizar el viaje al exterior, en comisión de servicios, del setior JUAN
MANUEL CASALlNO FRANCISKOVIC, Asesor de la Alta Dirección del Senace, a la República
Oriental del Uruguay, del 21 al 26 de noviembre de 2016, para los fines expuestos en la parte
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2. Disponer que dentro de los quince (15) días calendario siguientes a
la realización del viaje, al servidor cuyo viaje se autoriza mediante el artículo 1 de la presente

~ IS1: Resolución, presente un Informe detallado sobre el resultado del evento y las acciones que se
,.<:J, It9c deriven a favor del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles

~ UJ M';IA ,..~ - Senace, así como entregue un ejemplar de los materiales de trabajo obtenidos.
~ ;/"lOS';'
~o VilCA,J:.~ Artículo 3. La presente resolución de autorización de viaje no irroga gasto con

JEFA'') cargo al presupuesto del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones
Sostenibles - Senace; asimismo, no otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos de
aduana de cualquier clase o denominación.

~~ Artículo 4. Disponer la publicación de la presente Resolución Jefatural en elfs ~V'u. l\ Portal Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones
UJ o I ,",jCA $1 Sostenibles - Senace (www.senace.gob.pe).
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Jefe del Servicio Nacional de Ce .. Icación
Ambiental para las Inversiones

Sostenibles - Senace

http://www.senace.gob.pe.
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